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Marca: .PhiHps~.

Modelo: Sopho-K 824-8.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado_
de 9 de enero de 1990), y el artículo 8.2 del Real Decreto 106tij1989.

2290 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el cer
tificado de aceptación a la centralita privada digital (ac
ceso anal6gico) maTca ~Siemens», modelo S.

y plaZ{} de vali.dez hasta el 31 de octubre de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

1 Advertencia: Se consideran terminales específicos según el Real
~ecreto 1681/1989: Sopho-set K-26D, Sopho-set K-261 y Sopho-set K-365.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado. número 303 del 19), expido el presente certiticado
en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 4 de noviembre de 1992.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

Con la inscripción ~I 97920588
Como consecuencia del expedientp incoado en aplicación del Real

Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Ondal del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Siemens
Nixdorf Sistemas Informac.-, con domicilio social en Tres Cantos, ronda
de Europa, 3, código postal 28760,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada digital (acceso analógico) marca «Siemens., mode
lo S, con la inscripción E 97 92 0593, que se inserta como anexo a la pre
sente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real D'ecre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

2289 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por tu que se'otorga el cer
tifü:ado de aceptación al procesador de comunicaciones
Interfaz X.25 (Net-2), marca ..Camtec", modelo PXM-400.

Madrid, 10 de noviembre de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptadón

Real Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre (~BoletínOficial del Estadox
de 9 de enero de 1990);

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (~Bolctín Oficial del Estado. número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
Fabricado por: ~Siemens Nixdorf Sistemas Informac.•, en gspaña.
Marca: «Siemens_.
Modelo: S.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Como cons(,l'ueuda del expediente inCOado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en reladón con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artkulo 29 de dicho texto If'gal, a instancia
de .Ericsson, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, Príncipe
de Vergara, 108, quinta planta, código postal 28002,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al procesador de comunicaciones Interfaz X.25 (Net-2), marea .Camtec.,
modelo PXM-400, con la inscripción E 97 92 0583, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1ü66jI9S9, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
didonada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de noviembre de 1992.-EI Dilector general, Javier Nadal
Ariño.

Con la inscripción 1~97920593

ANEXO

Certificado de aceptación

gn virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni·
caciones el presente t:ertificado de aceptación para el

Equipo: Procesador de comunicaciones Intetrfaz X.25 (Net-2).
¡"abricado por ~CamtecElectronics Limited., en Reino Unido.
Marca: .CamteCJ>.
Modelo: PXM40u.

por el eumplimiento de la normativa siguiente:

y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1997.
------

Advertencia: Se eonsideran terminales específicos según el Real Decreto
1681/1989, AF0111, DAP4, 0669, NDll, NDI3, BA291, FA1819, FA 1829,
FA1839, FA191001, FA19002, FA 19003, r'AI41, FA142, FA143, FA151,
¡"A152, FA153, FAI71, FAl72, FAI7:3. Esta centralita no garantiza la I
utilización de equipos de respuest.a automática.

J

y para que surta los efectos previstos {'n el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunícaciones (-Boletín
Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el pn~sentP certificado
en los términos establecidos en el artkulo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 10 de noviembre de 1992.·-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nada! Ariño.

Real Decreto lMgj1991, de 8 de noviembre (.80Ietín Oficial del Estado_
del 20).

y plazo de validez hasta pi :31 dI'! octubre de 19~7.

Yvara que surta los f'fectos previstos en el altícul(l29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenacióu de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado> mimern 303, del 19), expido e~ presente ceriifi(:ado.

Madrid, 10 de nm:iemh:re de 1992.·-1':1 Director general de Telecomu
nieaciones, Javier NaJal Aliño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Buletín Oficial del ¡'~stado~ núme
ro 212, de 5 de sevtiembre), pür f-l que se aprueba el }{eglamentü de desarro
llo de la Ley :11/1987, df~ 18 de diciemhre, de Ordenación de las Tell....
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, disp;)sitivos y sis
temas a que se rdlcre el articulo 29 df' dkho texto legal. a instancia

con la inscripci6n orr-----C;-l
E 97920"B~

2291 RESOLUC10N de la df1 íluviembrv de 1992, de la Dirección
General dt~ Telecu'fltunicaciolle$, por 14 que sc otorga el cer
i'ifirado de aceptación al proce~ador de cO'tuunwaciones
InteTfaz X25 (Net-2), marca «Ca'mte(J~, modele CSP-!¡275,
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de .Ericsson, Sociedad Anónirna-, con domicilio social en Madrid, Príncipe
de Vergara, 108, quinta planta, código postal 28002,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al procesador de comunicaciones Interfaz X.26 (Net-2), marca .Carntec.,
modelo CSP-4275, con la inscripción E 97 92 0587, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de noviembre de 1992.-El Director general, Javier Nada!
Aríño.

ANEXO

Certificado de aceptación

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 311 1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en· relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (..Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Procesador de comunicaciones Intetrfaz X.25 (Net-2).
Fabricado por: -Carntec Electronics Limited., en Reino Unido.
Marca: .Camteo.
Modélo: CSP-4150.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1649/1991, de 8 de noviembre (..Boletín Oficial del Estado.
del 20).

y plazo de validez hasta el31 de octubre de 1997.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 311 1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (..Boletín
Oficial del Estado. número 303, del 19), expido el presente certificado.

Madrid, 10 de noviembre de 1992.~EI Director general de Telecomu
nicaciones, Ja"ier Nadal Ariño.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre,~de Ordenación de la,,; Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación para el

Equfpo: Procesador de comunicaciones Intetrfaz X.25 (Net-2).
Fabricado por: ..Carntec Electronics Lirnited~,en Reino Unido.
Marca: .Carnteo.
Modelo: CSP4275.

con la inscripción [II 97920585

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1649/1991, de 8 de noviembre (..Boletín Oficial del Estado~
. del 20).

2293 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer~

tijicado de aceptación al sistema de conmutación para ser
vicios de emergencia, marca ..Coorckom", modelo CG-16.

y plazo de validez hasta el31 de octubre de 1997.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (..Boletín
Oficial del Estado_ número 303, del 19), expido el presente certificado.

Madrid, 10 de noviembre de 1992.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

con la inscripción

2292

[ E I 97920587

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al procesador de comunicaciones
Interfaz X.25 (Net-2), marca ..Camtec», modelo CSP-4150.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu·
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de ..'!'CC
Ibérica, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, avenida Alfon
so XlII, 80, código postal 28016,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al sistema de conmutación para servicios de emergencia, marca «Coord
com-, modelo CG-16, con la inscripción E 97 92 0599, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de noviembre de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de ..Ericsson, Sociedad Anónima~, con domicilio social en Madrid, Príncipe
de Vergara, 108, quinta planta, código postal 28002,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al procesador de comunicaciones Interfaz X.25 (Net-2), marca .Camteco,
modelo CSP-4150, con la inscripción E 97 92 0585, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de noviembre de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado- número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni·
caciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Sistema de conmutación para servicios de emergencia.
Fabricado por: "Teli/Televerket~,en Suecia.
Marca: «Coordcom_.
Modelo: CC-16.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (..Boletín Oficial del Estado~
de 15 de noviembre), y el artículo ~.2 del Ueal Decreto 106611989, de
28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado~ de 5 de septiembre),


